
PRE BOLETIN Nº 13/2021 

 

COMISIÓN DE TORNEOS: 

Se publica Fixture Nº 13. 

 

COMISIÓN DE SELECCIONADOS:  

 

CONVOCATORIA ABIERTA DAMAS SUB 14 y SUB 16: 

Se informa a las entidades afiliadas que el próximo domingo 7 de Mayo se realizará en el 

Kempes, Convocatoria abierta Damas Sub 14 y Sub 16 con el siguiente cronograma: 

- 9 hs, para jugadoras SUB 14. Hasta 5 jugadoras por afiliada.  

- 11 hs, para jugadoras SUB 16. Hasta 5 jugadoras por afiliada. 

Asistir con la remera de su club. 

 

PROCESO SELECCIONADO DAMAS SUB 14: 

Se detalle el cronograma de actividad para el Proceso Seleccionado Damas Sub 14 en el 

Kempes se llevará a cabo bajo el siguiente cronograma:  

- Sub 14 – GRUPO 2: MIÉRCOLES 03/05 a las 17:30 hs 

- Sub 14 – GRUPO 1: LUNES 08/05 a las 16 hs. 

- Sub 14 – GRUPO 2: MIÉRCOLES 10/05 a las 17:30 hs. 

 

PROCESO SELECCIONADO DAMAS SUB 16: 

A continuación, se detalla el cronograma de la actividad del Proceso Seleccionado Damas Sub 

16 en el Kempes:  

- Sub 16 – GRUPO 1 y 2: MIÉRCOLES 03/05 a las 17 hs. 

- Sub 16 – GRUPO 1: LUNES 08/05 a las 17:30 hs.  

- Sub 16 – GRUPO 2: MIÉRCOLES 10/05 a las 17 hs 

 

 

CAMPEONATOS DE CLUBES 2023 de la CAH, Sub 14, Sub 16, Sub 19 Damas: 

Se publica ESTRUCTURA CAMPEONATOS de CLUBES DAMAS SUB 14, SUB 16, SUB 19. 

 

Se recuerda que se encuentra abierta la inscripción para los campeonatos de la Confederación 

Argentina (CAH) en sus categorías Damas Sub 14, Sub 16 y Sub 19 año 2023.  

Las instituciones afiliadas interesadas deberán presentar la inscripción por nota y vía mail a 

Federación hasta el LUNES 8 de MAYO de 2023 a las 19 hs; quedando establecido que una 

vez presentada tal inscripción, asumen automáticamente el compromiso del pago de la misma, 

en la fecha estipulada.  

 

Recordatorio de la CAH:  

Se inscribirán según la clasificación en los campeonatos locales.  

Además de las plazas establecidas para cada Asociación/Federación, también se podrán inscribir 

a nuevos clubes, los que serán distribuidos en el último CRC de cada región, en el orden de 

clasificación de los Seleccionados de cada afiliada de la Región. 

Luego de cerrada la inscripción, la CAH comunicará a las Asociaciones/Federaciones, la 

ubicación en que CRC de la Región estarán ubicados los nuevos equipos.   

 

En caso que se designe una sede distinta a la publicada para los CRC para los nuevos clubes de 

alguna Región, las afiliadas tendrán la posibilidad de presentar la baja de dichos clubes sin 

pagar la inscripción correspondiente, en un plazo de 5 (cinco) días hábiles luego de publicada la 



Grilla definitiva, pasada estos 5 (cinco) días de plazo quedaran automáticamente inscriptos con 

el régimen de inscripción estipulado por la CAH como se indica más abajo.   

 

Una vez presentada la inscripción por parte de los clubes, asumen automáticamente el 

compromiso del pago de la misma, en la fecha estipulada. Siendo responsables de las 

obligaciones deportivas, económicas e institucionales que deban cumplir los equipos de clubes y 

seleccionados inscriptos por la misma.  

 

Asimismo la CAH implementará el siguiente sistema de multas. 

Corresponde multa: Cuando la baja se produce dentro de los 60 días previos a la fecha del 

inicio de la competencia.  

Multa: 

Sanción económica: Deberá abonar una multa equivalente al valor de 2 inscripciones (la CAH 

informará el monto correspondiente a los aranceles de inscripción de los Campeonatos a 

disputarse durante los meses de Septiembre-Octubre-Noviembre 2023, de acuerdo al 

incremento del IPC). En caso de haber abonado la inscripción, la misma se descontará de la 

multa. 

 

Sanción deportiva: En caso de baja dentro de los 60 días previos a la fecha del inicio de la 

competencia:  

El club o seleccionado no podrá participar de los campeonatos organizados por la CAH, en los 

siguientes dos años. Solamente será aplicada a clubes y seleccionados en la categoría Mayores. 

Las categorías sub 14, sub 16 y sub 19 no tendrán sanciones deportivas.  

 

Pago de las inscripciones: 

El pago de la inscripción tendrá vencimiento 30 días antes del inicio de cada competencia, de lo 

contrario, no será incorporado en el fixture de la misma. 

 

 


